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A través de la plataforma ZOOM, siendo las 11:00 horas del día 6 de diciembre del año dos mil 
veinticuatro, se encuentran reunidos, los integrantes de la H. Junta de Gobierno de la 
Universidad Digital del Estado de Hidalgo, con el objeto de desahogar los puntos que 
integran el Orden del Día, previstos para esta Sexta Sesión Extraordinaria del Ejercicio Fiscal 
2024, ala que fueron convocados previamente, efectuándose de la siguiente manera:  

1. Lista de asistencia y declaración de Quórum Legal. 

Se inicia la sesión presidida por el Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, Director General de 
Educación Media Superior, en su calidad de Presidente Suplente, con la representación del 
Dr. Natividad Castrejón Valdez, Secretario de Educación Pública del Estado de Hidalgo; y los 
integrantes de la H. Junta de Gobierno; el Lic. José Gilberto Gómez Cabrera Director de 
Juntas de Gobierno de la Coordinación de la Representación Institucional, en representación 
de la M.A.P. María Esther Ramírez Vargas, Secretaria de Hacienda; la L.C. Rocío Soledad 
Reyna Sánchez, Jefa de Departamento de la Dirección General de Entidades Paraestatales, 
en representación del Mtro. Miguel Ángel Tello Vargas, Titular de la Unidad de Planeación y 
Prospectiva; la Mtra. Nora Alejandra Pineda Pérez, Subdirectora de Educación Media 
Superior y Superior, en representación del Titular de la Oficina de Enlace Educativo del 
Gobierno de México en el Estado de Hidalgo, en representación de la Mtra. Leticia Ramírez 
Amaya, Secretaria de Educación Pública; la E.E. Leticia Flores Alva, Directora de la Escuela de 
Enfermería, en representación del C. José Ernesto Saade Kuri, Delegado de Hidalgo de la 
Cruz Roja Mexicana; la Lic. Sandra Tovar Serrano, Directora del Ballet Folklórico del Estado de 
Hidalgo; Arq. Edgar Espínola Licona, Director de Grupo Constructor Inmobiliario Velma, S.A. 
de C.V.; y la L.C. Martha Ávila Álvarez, Comisario Público Suplente. Como invitados se 
encuentran la Mtra. Ana Elisa López Santillán, Rectora de la Universidad Digital del Estado 
de Hidalgo; y el Secretario Técnico, Lic. Carlos Flores Ibarra.  

El Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, Presidente Suplente de la H. Junta de Gobierno, da la 
bienvenida a los integrantes de la H. Junta de Gobierno, encontrándose presentes los 
integrantes Titularesy/o Suplentes debidamente acreditados. 
Una vez realizado el pase de lista correspondiente por el Secretario Técnico de la Universidad 
Digital del Estado de Hidalgo y verificada la existencia de Quórum Legal, asistiendo 7 de 8 
integrantes de la H. Junta de Gobierno, se declara formalmente instalada e iniciada la Novena 
Sesión Extraordinaria, correspondiente a Adecuaciones Presupuestarias del Ejercicio Fiscal 
2024, de la Universidad Digital del Estado de Hidalgo, manifestando que tiene plena validez la 
sesión y todos los acuerdos que de ella emanen, para su registro y seguimiento.  

ACUERDO S.E./1X/2024-1. 

Con fundamento en los artículos 7 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de 
Hidalgo, 7, 10, 11, 12 y 13, del Reglamento de la misma Ley; y 12 del Decreto por el que se crea la 
Universidad Digital del Estado de Hidalgo, este Órgano de Gobierno de la Universidad Digital 
del Estado de Hidalgo, declara Quórum legal.  

2. Presentación y en su caso, aprobación del Orden del Día. 
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1. Lista de asistencia y declaración de Quórum Legal.  
2. Presentación y en su caso, aprobación del Orden del Día.  
3. Presentación y en su caso, aprobación de las adecuaciones presupuestarias al 

Presupuesto Anual de Ingresos para el ejercicio fiscal 2024.  
4. Presentación y en su caso, aprobación de las adecuaciones presupuestarias al Programa 

Operativo Anual para el ejercicio fiscal 2024. 
5. Presentación y en su caso, aprobación de las adecuaciones presupuestarias al 

Presupuesto Anual de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2024. 
6. Presentación y, en su caso, aprobación de las adecuaciones presupuestarias al Programa 

Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Ejercicio Fiscal 2024. 
7. Presentación y, en su caso, aprobación de las adecuaciones presupuestarias al Programa 

Anual de Obra Pública y Servicios Relacionados con la misma para el Ejercicio Fiscal 2024. 
S. Presentación y, en su caso, aprobación de las adecuaciones presupuestarias al Programa 

Anual de Infraestructura y Equipamiento para el Ejercicio Fiscal 2024. 
9. Presentación y, en su caso, aprobación de las adecuaciones presupuestarias al Programa 

Anual de Racionalidad, Disciplina y Eficiencia del Gasto Público para el Ejercicio Fiscal 
2024.  

El Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, Presidente Suplente del Órgano de Gobierno, de la 
Universidad Digital del Estado de Hidalgo, pregunta a los miembros del mismo si existe algún 
comentario.  

Al no haber más comentarios, se somete a votación el punto y se aprueba conforme al 
articulo 6 del Reglamento de la Ley de Entidades Paraestatales para el Estado de Hidalgo, 
generando el siguiente acuerdo:  

ACUERDO S.E./IX/2024-2. 

Con fundamento en los artículos 7 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de 
Hidalgo, 11 y 13 Fracción IV del Reglamento de la misma Ley; y 12 del Decreto por el que se 
crea la Universidad Digital del Estado de Hidalgo, este Órgano de Gobierno, aprueba el Orden 
del Día.  

3. Presentación y en su caso, aprobación de las adecuaciones presupuestarias al 
Presupuesto Anual de Ingresos para el ejercicio fiscal 2024. 

La Mtra. Ana Elisa López Santillán, manifiesta, en el caso de este punto, en las adecuaciones 
del presupuesto anual de ingresos, la Universidad Digital del Estado de Hidalgo no está 
presentando adecuaciones, por los cuales tanto el presupuesto anual aprobado en la primera 
sesión extraordinaria como el que se está presentando, ahorita no presenta cambios, sigue 
siendo de $2,575,508.00 (Dos millones quinientos setenta y cinco mil quinientos ocho pesos 
00/100 M.N.), en total, en el caso de ingresos propios. En el caso de los recursos fiscales sigue 
siendo $10,382,400.00 (Diez millones trescientos ochenta y dos mil cuatrocientos pesos 
00/100 M.N.), dando un total del presupuesto para 2024 de $12,957,908.00 (Doce millones 
novecientos cincuenta y siete mil novecientos ocho pesos 00/100 M.N.), en este punto 
tampoco existen oficios de aprobación de estos movimientos, ya que no se tiene solicitud de 
hacer el ajuste en los ingresos, es cuanto presidente. 
El Consejero Suplente Lic. José Gilberto Gómez Cabrera, manifiesta, solicito quede por 
presentado el punto, exhortando al organismo a que fundamente el acuerdo 
correspondiente con los artículos emitidos en los lineamientos por parte de la Unidad de 7 
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Planeación y prospectiva con la finalidad de que no sean objeto de alguna observación por 
parte de instancias fiscalizadoras, es cuanto presidente.  
La Consejero Suplente L.C. Rocío Soledad Reyna Sánchez, manifiesta, de la misma manera 
que el consejero de la Secretaría de Hacienda solicito que el punto se dé por presentado 
debido a que no hay información por presentar. De acuerdo con los artículos 82 y 90 de los 
lineamientos para la celebración de las sesiones de los órganos de gobierno, las asesorías 
técnicas y aquellas que deben realizarse para la rectoría del poder ejecutivo de los 
organismos centralizados de la administración pública al Estado de Hidalgo, es cuanto 
presidente.  
El Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, Presidente Suplente del Órgano de Gobierno, de la 
Universidad Digital del Estado de Hidalgo, pregunta a los miembros del mismo si existe algún 
comentario. Al no haberlos se somete a votación el punto y se aprueba conforme al artículo 7 
del Reglamento de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo, generando el 
siguiente acuerdo:  

ACUERDO S.E./IX/2024-3. 

Con fundamento en los artículos 7 y 14 Fracción I I de la Ley de Entidades Paraestatales del 
Estado de Hidalgo, y los artículos 7 Fracción V y 17 Fracción XI del Reglamento de la misma 
Ley; y 12 del Decreto por el que se crea la Universidad Digital del Estado de Hidalgo, este 
Órgano de Gobierno de la Universidad Digital del Estado de Hidalgo, se da por presentadas 
las adecuaciones presupuestarias al Presupuesto Anual de Ingresos para el ejercicio fiscal 
2024. 

4. Presentación y en su caso, aprobación de las adecuaciones presupuestarias al 
Programa Operativo Anual para el Ejercicio Fiscal 2024. 

La Mtra. Ana Elisa López Santillán, manifiesta, informarles que aquí sí tenemos 4 oficios de 
adecuación, vamos primero por partes. En referencia al proyecto presupuestal, estudiantes de 
educación superior en las instituciones públicas formadas, en las cuales el componente son 
estudiantes de educación superior en instituciones públicas formadas. El indicador que se 
está reportando, la meta que tenemos aquí para la adecuación, no hay cambios, siguen 
siendo los 730 estudiantes formados que se estarían y todavía no hay resultados que 
informar. Estos se informarían para el cuarto trimestre, dado que para esa fecha ya se tiene el 
dato correcto De acuerdo con la estadística 911 de los estudiantes que se tienen en la 
institución para este indicador. Existen adecuaciones presupuestarias compensadas más 
bien para este proyecto, hay adecuaciones compensadas, en ampliación como reducción por 
$35,876.45 (Treinta y cinco mil ochocientos setenta y seis pesos 45/100 M.N.) y 
recalendarizadas en ampliación y reducción por $143,527.30 (Ciento cuarenta y tres mil 
quinientos veintisiete pesos 30/100 M.N.) y el presupuesto anual modificado final de este 
proyecto de $2,407,916.00 (Dos millones cuatrocientos siete mil novecientos dieciséis pesos 
00/100 M.N), en referencia al segundo proyecto que tiene que ver con el programa de gestión 
administrativa de las instituciones de educación superior, la componente son servicios 
generales brindados en la institución superior, en la cual la meta anual aprobada en la 
primera sesión extraordinaria fue de 8 acciones, 8 servicios generales, contemplaba un 
presupuesto anual aprobado $10,549,992.00 (Diez millones quinientos cuarenta y nueve mil 
novecientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.), lo reportado para esta novena sesión 
extraordinaria, la tercera adecuación, estamos reportando una modificación de 8 de las 
mismas 8 metas, no hay cambios y tenemos adecuaciones compensadas por $45,435.75 
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(Cuarenta y cinco mil cuatrocientos treinta y cinco pesos 75/100 M.N.) en ampliación y 
reducción y recalendarizaciones por $57,268.93 (Cincuenta y siete mil doscientos sesenta y 
ocho pesos 93/100 M.N.), estas modificaciones están amparadas por los oficios para el 
proyecto de programa de gestión administrativa SH-CPF-4283/2024, que ampara un total de 
adecuaciones por $74,226.32 (Setenta y cuatro mil doscientos veintiséis pesos 32/100 M.N.) 
entre ampliaciones y reducciones, también tenemos para ese mismo proyecto del programa 
de gestión, el oficio SH-CPF-470/2024 que ampara un total de adecuaciones por $27,798.36 
(Veintisiete mil setecientos noventa y ocho pesos 36/100 M.N.) entre ampliaciones y 
reducciones, todas ellas son recalendarizadas, tenemos también el oficio SH-CPF-469/2024 
por $680.00 (Seiscientos ochenta pesos 00/100 M.N.), también son recalendarizaciones. Yen el 
caso del proyecto de estudiantes de educación superior en las instituciones públicas 
formadas, contamos con el oficio SH-CPF-4284/2024, el cual ampara adecuaciones 
compensadas y recalendarizadas por un total de $179403, 75 (Ciento setenta y nueve mil 
cuatrocientos tres pesos 00/100 M.N.), el total de adecuaciones o de los recursos, entre 
compensaciones y recalendarizaciones nos da un total de $282,108,43 (Doscientos ochenta y 
dos mil ciento ocho pesos 43/100 M.N.) de estos 4 oficios, es cuanto Presidente.  
La Consejero Suplente L.C. Rocío Soledad Reyna Sánchez, manifiesta, nada más solicitando 
que en esta tarjeta si se expusiera de manera más detallada, la integración de las 
adecuaciones que se presentan en esta sesión con los respectivos montos, es cuanto 
presidente.  
El Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, Presidente Suplente del Órgano de Gobierno, de la 
Universidad Digital del Estado de Hidalgo, pregunta a los miembros del mismo si existe algún 
comentario.  
Al no haber más comentarios se somete a votación el punto y se aprueba conforme al artículo 
7 del Reglamento de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo, generando el 
siguiente acuerdo:  

AC U E R DO S.E./IX/2024-4. 

Con fundamento en los artículos 7, 14 Fracción I l l Bis de la Ley de Entidades Paraestatales del 
Estado de Hidalgo, y los artículos 4 Fracción II I, 7 Fracciones I l l y V y 17 Fracción XI del 
Reglamento de la misma Ley; y 12 del Decreto por el que se crea la Universidad Digital del 
Estado de Hidalgo, este Órgano de Gobierno de la Universidad Digital del Estado de Hidalgo, 
aprueban por unanimidad las adecuaciones presupuestarias al Programa Operativo 
Anual para el ejercicio fiscal 2024 por un importe de $12,957,908.00 (Doce millones 
novecientos cincuenta y siete mil novecientos ocho pesos 00/100 M.N.), desglosado de la 
siguiente manera: en el componente "Programa de gestión administrativa de las 
instituciones de educación superior ejecutado", presupuesto anual aprobado por 
$10,549,992.00 (Diez millones quinientos cuarenta y nueve mil novecientos noventa y dos 
pesos 00/100 M.N.), Ampliaciones compensadas de $45,435.75 (Cuarenta y cinco mil 
cuatrocientos treinta y cinco pesos 75/100 M.N.), Reducciones compensadas de $45,435.75 
(Cuarenta y cinco mil cuatrocientos treinta y cinco pesos 75/100 M.N.), Ampliaciones 
recalendarizadas de $57,268.93 (Cincuenta y siete mil doscientos sesenta y ocho pesos 93/100 
M.N.), Reducciones recalendarizadas por $57,268.93 (Cincuenta y siete mil doscientos 
sesenta y ocho pesos 93/100 M.N.), en el componente "Estudiantes de educación superior 
en las instituciones públicas", presupuesto anual aprobado por $2,407,916.00 (Dos millones 
cuatrocientos siete mil novecientos dieciséis pesos 00/100 M.N.), Ampliaciones compensadas 
de $35,876.45 (Treinta y cinco mil ochocientos setenta y seis pesos 45/100 M.N.), Reducciones 
compensadas de $35,876.45 (Treinta y cinco mil ochocientos setenta y seis pesos 45/100 
M.N.), Ampliaciones recalendarizadas de $143,527.30 (Ciento cuarenta y tres mil quinientos 
veintisiete pesos 30/100 M.N.), Reducciones recalendarizadas de $143,527.0 (Ciento 
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cuarenta y tres mil quinientos veintisiete pesos 30/100 M.N.), y presupuesto anual aprobado 

por $12,957,908.00 (Doce millones novecientos cincuenta y siete mil novecientos ocho 

pesos 00/100 M.N.).  

5. Presentación y en su caso, aprobación de las adecuaciones presupuestarias al 
Presupuesto Anual de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2024. 

La Mtra. Ana Elisa López Santillán, manifiesta, nos ampararán estos movimientos, los oficios 

que mencioné en el punto anterior, SH-CPF-4370/2024, son ampliaciones y reducciones son 
recalendarizaciones al capítulo 1000 por $20,867.36 (Veinte mil ochocientos sesenta y siete 
pesos 36/100M.N.), y así el capítulo 3000 por $6,931.00 (Seis mil novecientos treinta y un pesos 
00/100 M.N.), del oficio SH-CPF-4283/2024, este ampara adecuaciones compensadas para el 
capítulo de 2000 de $286.08 (Doscientos ochenta y seis pesos 08/100 M.N.), en ampliaciones y 
reducciones, y hacia el mismo capítulo, 2000 por $13.48 pesos en recalendarización, dando un 
total para el capítulo 2000 de $299.56 (Doscientos noventa y nueve pesos 56/100), en 
ampliaciones y reducciones de ese mismo oficio, para el capítulo 3000 tenemos 
adecuaciones compensadas por $45,149.67 (Cuarenta y cinco mil ciento cuarenta y nueve 
pesos 67/100 M.N.), recalendarizaciones para el mismo capítulo 3000 por $28,777.09 
(Veintiocho mil setecientos setenta y siete pesos 09/100 M.N.), amparando este oficio para el 
capítulo 3000 por $73, 926.76 (Setenta y tres mil novecientos veintiséis pesos 76/100 M.N.), 
esto tiene que ver con lo que son recursos fiscales, de recursos de ingresos propios, contamos 
con 2 oficios de adecuaciones, el primero es el SH-CPF-4284/2024 que está amparando 
adecuaciones compensadas para el capítulo 2000, por $5,454.56 (Cinco mil cuatrocientos 
cincuenta y cuatro pesos 56/100 M.N.), y recalendarizadas por $35,199.16 (Treinta y cinco mil 
ciento noventa y nueve pesos 16/100 M.N.), dando un total para el capítulo 2000 de $40,653.72 
(Cuarenta mil seiscientos cincuenta y tres pesos 72/100M.N.), en total en el caso del capítulo 
3000 para el mismo oficio, el 4284 tenemos compensadas por $30,421.88 (Treinta mil 
cuatrocientos veintiún pesos 88/100 M.N.) y recalendarizadas por $108,328.15 (Ciento ocho mil 
trescientos veintiocho pesos 15/100 M.N.), dando un total para este oficio de $138,750.03 
(Ciento treinta y ocho mil setecientos cincuenta pesos 03/100 M.N.), y tenemos el oficio SH-
CPF-4369/2024, que ampara para el capítulo 3000 recalendarizaciones por $680.00 
(Seiscientos ochenta pesos 00/100 M.N.), dando justamente el total mencionado 
anteriormente de $281,428.43 (Doscientos ochenta y un mil cuatrocientos veintiocho pesos 
43/100 M.N.), de entre adecuaciones compensadas recalendarizadas de estos 4 oficios se les 
anexó a su carpeta ejecutiva, la tarjeta donde estábamos explicando el por qué se hicieron los 
movimientos en las diferentes, poder subsanar y, en su momento, reutilizar el recurso que no 
se utilizó en este tercer trimestre y poderlo utilizar para las recalendarizaciones son para ser 
ejecutadas en el cuarto trimestre, es cuanto presidente. 
La Consejero Suplente L.C. Rocío Soledad Reyna Sánchez, manifiesta, que se revisaran los 
formatos de los Estados analíticos de egreso, que esté claro, no me coinciden, es cuanto 
presidente. 
El Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, Presidente Suplente, comenta al no haber más 
comentarios, se sugiere a la rectora, atender las recomendaciones de los consejeros y la 
comisario público. Se somete a votación el punto y se aprueba conforme al artículo 7 del 
Reglamento de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo, generando el 
siguiente acuerdo: 

ACUERDO S.E./IX/2024-5. 

Con fundamento en el artículo 14 Fracción II de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado 
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de Hidalgo, y los artículos 7 fracción V y el 17 Fracción XI, del Reglamento de la misma Ley; y 
12 del Decreto por el que se crea la Universidad Digital del Estado de Hidalgo, este Órgano de 
Gobierno de la Universidad Digital del Estado de Hidalgo, aprueban por unanimidad las 
adecuaciones presupuestarias al Programa Anual de Egresos para el ejercicio fiscal 2024, 
por un importe de $12,957,908.00 (Doce millones novecientos cincuenta y siete mil 
novecientos ocho pesos 00/100 M.N.) desglosado de la siguiente manera: Capítulo 1000 
Servicios Personales, última modificación de $4,788,637.00 (Cuatro millones setecientos 
ochenta y ocho mil seiscientos treinta y siete pesos 00/100 M.N.), Ampliaciones 
recalendarizadas de $20,867.36 (Veinte mil ochocientos sesenta y siete pesos 36/100M.N.), 
Reducciones recalendarizadas de $20,867.36 (Veinte mil ochocientos sesenta y siete pesos 
36/100M.N.) y presupuesto anual modificado de $4,788,637.00 (Cuatro millones setecientos 
ochenta y ocho mil seiscientos treinta y siete pesos 00/100 M.N.); Capítulo 2000 Materiales y 
Suministros, última modificación de $153,006.00 (Ciento cincuenta y tres mil seis pesos 
00/100 M.N.), Ampliaciones Compensadas de $5,740.64 (Cinco mil setecientos cuarenta 
pesos 64/100 M.N.), Reducciones Compensadas de $5,740.64 (Cinco mil setecientos cuarenta 
pesos 64/100 M.N.), Ampliaciones recalendarizadas de $35,212.64 (Treinta y cinco mil 
doscientos doce pesos 64/100 M.N.), Reducciones recalendarizadas de $35,212.64 (Treinta y 
cinco mii doscientos doce pesos 64/100 M.N.) y presupuesto anual modificado de 
$153,006.00 (Ciento cincuenta y tres mil seis pesos 00/100 M.N.); Capítulo 3000 Servicios 
Generales, última modificación de $8,016,265.00 (Ocho millones dieciséis mil doscientos 
sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.), Ampliaciones Compensadas por un monto de $75,571.55 
(Setenta y cinco mil quinientos setenta y un pesos 55/100 M.N.), Reducciones Compensadas 
Por $75,571.55 (Setenta y cinco mil quinientos setenta y un pesos 55/100 M.N.) Ampliaciones 
recalendarizadas por $144,716.24 (Ciento cuarenta y cuatro setecientos dieciséis pesos 24/100 
M.N.), Reducciones recalendarizadas por $144,716.24 (Ciento cuarenta y cuatro setecientos 
dieciséis pesos 24/100 M.N..), y presupuesto anual modificado de $12,957,908.00 (Doce 
millones novecientos cincuenta y siete mil novecientos ocho pesos 00/100 M.N.)  

6. Presentación y, en su caso, aprobación de las adecuaciones presupuestarias al 
Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Ejercicio Fiscal 
2024.  

La Mtra. Ana Elisa López Santillán, manifiesta, he de informar que para esta novena sesión 
extraordinaria la que sería la tercera adecuación, tenemos adecuaciones compensadas al 
programa de anual de adquisiciones por $4,369.93 (Cuatro mil trescientos sesenta y nueve 
pesos 93/100 M.N.), a invitación a cuando menos 3 personas que es únicamente una 
ampliación y tenemos compensadas para el proceso de adjudicación directa, adecuaciones 
compensadas, una ampliación de $5,740,64 (Cinco mil setecientos cuarenta pesos 64/100 
M.N.), y una reducción de $56,241.37 (Cincuenta y seis mil doscientos cuarenta y un pesos 
37/100 M.N.), recalendarizadas por $79,114.91 (Setenta y nueve mil ciento catorce pesos 91/100 
M.N.), de tal manera que estamos presentando para esta novena sesión extraordinaria para el 
proceso de invitación a cuando menos, 3 personas un presupuesto de $325,823.81 (Trescientos 
veinticinco mil ochocientos veintitrés pesos 81/100 M.N.), que corresponde al 43% de nuestro 
programa anual de adquisiciones y para la adjudicación directa, por $439,839.81 
(Cuatrocientos treinta y nueve mil ochocientos treinta y nueve pesos 81/100 M.N.), también 
existe una adecuación compensada de $46,130.00 (Cuarenta y seis mil ciento treinta pesos 
00/100 M.N.), de ampliación hacia los rubros que son presupuesto fuera del programa. Esto se 
hace ya que las necesidades de servicios profesionales por parte de tutores y mediadores, se 
hizo necesario hacer estos movimientos para este segundo cuatrimestre de operación de los 
programas educativos de la institución. Esos son los movimientos que se dan. Y estos 
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movimientos están amparados por los oficios anteriormente mencionados y básicamente, en 
la tabla, 16.4, está el desglose de los movimientos en total que hubo para esta novena sesión 
extraordinaria, donde se ve hacia donde se fueron estas adecuaciones tanto compensadas 
como recalendarizadas, es cuanto presidente. 
La Consejero Suplente L.C. Rocío Soledad Reyna Sánchez, manifiesta, se solicita revisar la 
información que se integró en los formatos JGSE.16.1 y JGSE.16.2, debido a que el presupuesto 
total no coincide, también como pregunta a qué se refiere el servicio general de servicios 
generales que se contrataron por un monto de $5,810,401.23, y en el Acta del Comité de 
Aplicaciones se establece la determinación de realizar una adecuación recalendarizada por 
$79,114,157.32, por lo que se solicita, se realice la corrección o alineación según corresponda, es 
cuanto presidente.  
La Mtra. Ana Elisa López Santillán, manifiesta, nada más al último monto que comenta la 
consejera Rocío Reyna, lo vamos a revisar porque no tenemos ni de sueños los 
$79,000,000.00. Ojalá tuviéramos el 10% extra del monto que se menciona, pero vamos a 
hacer revisión de los formatos para ver qué es lo que pasó ahí, es cuanto presidente.  
El Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, Presidente Suplente del Órgano de Gobierno, de la 
Universidad Digital del Estado de Hidalgo, pregunta a los miembros del mismo si existe algún 
comentario.  
Al no haber más comentarios se somete a votación el punto y se aprueba conforme al artículo 
7 del Reglamento de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo, generando el 
siguiente acuerdo:  

ACUERDO S.EJIX/2024-6. 

Con fundamento en los artículos 7, 14 Fracción VII I y XVI de la Ley de Entidades Paraestatales 
del Estado de Hidalgo, y los artículos 4 Fracción I II, 7 Fracción IV y 17 Fracción XI del 
Reglamento de la misma Ley; y 12 del Decreto por el que se crea la Universidad Digital del 
Estado de Hidalgo, este Órgano de Gobierno de la Universidad Digital del Estado de Hidalgo, 
aprueba por unanimidad las adecuaciones presupuestarias al Programa Anual de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Ejercicio Fiscal 2024, por un importe 
de $805,006.00 (Ochocientos cinco mil seis pesos 00/100 M.N.), desglosado de la siguiente 
manera: por licitación pública por un importe de $0.00 (Cero pesos 00/M.N.), con un 0%, por 
invitación a cuando menos 3 personas, un importe de $315,077.20 (Trescientos quince mil 
setenta y siete pesos 20/100 M.N.), Ampliaciones compensadas por $4,369.93 (Cuatro mil 
trescientos sesenta y nueve pesos 93/100 M.N.), Reducciones compensadas por $0.00 (Cero 
pesos 00/100 M.N.), Ampliaciones recalendarizadas por $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.), 
Reducciones recalendarizadas por $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.) y por adjudicación directa 
por un importe de $479,373.27 (Cuatrocientos setenta y nueve mil trescientos setenta y tres 
pesos 27/100 M.N.), Ampliaciones compensadas por $5,740.64 (Cinco mil setecientos 
cuarenta pesos 64/100 M.N.), Reducciones compensadas por $56,241.37 (Cincuenta y seis mil 
doscientos cuarenta y un pesos 37/100 M.N.), Ampliaciones recalendarizadas por $79,114.91 
(Setenta y nueve mil ciento catorce pesos 91/100 M.N.), Reducciones recalendarizadas por 
$79,114.91 (Setenta y nueve mil ciento catorce pesos 91/100 M.N.), dando un total del 100%. 
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Procedimiento 
de 

Contratación 

Presupuesto 
Anual 

Aprobado 
Segunda Adecuación 

Primera 
Sesión 

Extraordinaria 
(29/01/2024 

Adecuaciones Líquida 
Adecuaciones 
Compensadas 

Adecuaciones 
Recalendarizadas 

Presupuesto 
Anual 

Modificado 
Porcentaje 

Ampliación Reducción Ampliación Reducción Ampliación Reducción 
Sexta Sesión 

Extraordinaria 
(08/08/2023) 

Licitación 0.00 0% 
Pública 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Invitación a 
cuando menos 
tres personas 

322,000.00 0.00 0.00 4,369.93 0.00 0.00 0.00 325,823.81 43% 

Adjudicación 
directa 

483,006.00 0.00 0.00 5,740.64 56,241.37 79,114.91 79,114.91 439,839.81 57% 

Tatas 805,006.00 0.00 0.00 10,11057 56,241.37 79,114.91 79,114.91 765,663.62 100% 

Presupuesto 
fuera del 
programa 

7,364265.00 0.00 0.00 46,130.90 0.00 0.00 0.00 0.00 N/A 

7. Presentación y, en su caso, aprobación de las adecuaciones presupuestarias al 
Programa Anual de Obra Pública y Servicios Relacionados con la misma para el Ejercicio 
Fiscal 2024. 

La Mtra. Ana Elisa López Santillán, manifiesta, referente a este punto se presenta en ceros 
pesos cero centavos, es cuanto presidente.  

El Consejero Suplente Lic. José Gilberto Gómez Cabrera, manifiesta, solicito quede por 
presentado el punto, exhortando al organismo a que fundamente el acuerdo 
correspondiente con los artículos emitidos en los lineamientos por parte de la Unidad de 
Planeación y prospectiva con la finalidad de que no sean objeto de alguna observación por 
parte de instancias fiscalizadoras, es cuanto presidente.  
La Consejero Suplente L.C. Rocío Soledad Reyna Sánchez, manifiesta, de la misma manera 
que el consejero de la Secretaría de Hacienda solicito que el punto se dé por presentado 
debido a que no hay información por presentar. De acuerdo con los artículos 82 y 90 de los 
lineamientos para la celebración de las sesiones de los órganos de gobierno, las asesorías 
técnicas y aquellas que deben realizarse para la rectoría del poder ejecutivo de los 
organismos centralizados de la administración pública al Estado de Hidalgo, es cuanto 
presidente. 

El Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, Presidente Suplente del Órgano de Gobierno, de la 
Universidad Digital del Estado de Hidalgo, pregunta a los miembros del mismo si existe algún 
comentario.   Al no 
haberlos se somete a votación el punto queda como presentado conforme al artículo 7 del 
Reglamento de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo, generando el 
siguiente acuerdo: 

ACUERDO S.E./IX/2024-7. 

Con fundamento en los artículos 7,14 Fracc. VIII y XVI de la Ley de Entidades Paraestatales del 
Estado de Hidalgo, y los artículos 4 Fracción II I, 7 Fracción IV, 10 y 17 Fracción XI, del 
Reglamento de la misma Ley; y 12 del Decreto por el que se crea la Universidad Digital del 
Estado de Hidalgo, este Órgano de Gobierno de la Universidad Digital del Estado de Hidalgo, 
da por presentado el Programa Anual de Obra Pública y Servicios Relacionados con la misma 
para el Ejercicio Fiscal 2024, por un importe de $0.00 (cero pesos 00/100 M.N.).  
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8.- Presentación y, en su caso, aprobación de las adecuaciones presupuestarias al 
Programa Anual de Infraestructura y Equipamiento para el Ejercicio Fiscal 2024. 

La Mtra. Ana Elisa López Santillán, manifiesta, se presenta este punto en cero pesos y cero 
centavos, es cuanto Sr. Presidente.  
El Consejero Suplente Lic. José Gilberto Gómez Cabrera, manifiesta, solicito quede por 
presentado el punto, exhortando al organismo a que fundamente el acuerdo 
correspondiente con los artículos emitidos en los lineamientos por parte de la Unidad de 
Planeación y prospectiva con la finalidad de que no sean objeto de alguna observación por 
parte de instancias fiscalizadoras, es cuanto presidente.  
La Consejero Suplente LC. Rocío Soledad Reyna Sánchez, manifiesta, de la misma manera 
que el consejero de la Secretaría de Hacienda solicito que el punto se dé por presentado 
debido a que no hay información por presentar. De acuerdo con los artículos 82 y 90 de los 
lineamientos para la celebración de las sesiones de los órganos de gobierno, las asesorías 
técnicas y aquellas que deben realizarse para la rectoría del poder ejecutivo de los 
organismos centralizados de la administración pública al Estado de Hidalgo, es cuanto 
presidente. 
El Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, Presidente Suplente del Órgano de Gobierno, de la 
Universidad Digital del Estado de Hidalgo, pregunta a los miembros del mismo si existe algún 
comentario.   Al no 
haberlos se somete a votación el punto y se queda como presentado conforme al artículo 7 
del Reglamento de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo, generando el 
siguiente acuerdo: 

AC U E R DO S. E./I X/2024-8. 

Con fundamento en el artículo 14 Fracción I I de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado 
de Hidalgo, y los artículos 4 Fracción Ill y 17 Fracción XI del Reglamento de la misma Ley; y 12 
del Decreto por el que se crea la Universidad Digital del Estado de Hidalgo, este Órgano de 
Gobierno de la Universidad Digital del Estado de Hidalgo, da por presentado las adecuaciones 
presupuestarias al Programa Anual de Infraestructura y Equipamiento para el Ejercicio Fiscal 
2024, con un importe de $0.00 (cero pesos 00/100 M.N.).  

9.- Presentación y, en su caso, aprobación de las adecuaciones presupuestarias al 
Programa Anual de Racionalidad, Disciplina y Eficiencia del Gasto Público para el 
Ejercicio Fiscal 2024.  
La Mtra. Ana Elisa López Santillán, manifiesta se integraron con las observaciones 
correspondientes junto con la plantil la del personal, la estructura orgánica que está aprobado 
por esta junta de gobierno, no contamos con parque vehicular, por lo tanto, no se presenta el 
parque vehicular y los gastos que están alineados a este punto, es cuanto presidente.  
El Consejero Suplente Lic. José Gilberto Gómez Cabrera, manifiesta, solicito quede por 
presentado el punto, exhortando al organismo a que fundamente el acuerdo 
correspondiente con los artículos emitidos en los lineamientos por parte de la Unidad de 
Planeación y Prospectiva con la finalidad de que no sean objeto de alguna observación por 
parte de instancias fiscalizadoras, es cuanto presidente.  
La Consejero Suplente L.C. Rocío Soledad Reyna Sánchez, manifiesta, de la misma manera 
que el consejero de la Secretaría de Hacienda solicito que el punto se dé por presentado 
debido a que no hay información por presentar. De acuerdo con los artículos 82 y 90 de los 
lineamientos para la celebración de las sesiones de los órganos de gobierno, las asesorías 
técnicas y aquellas que deben realizarse para la rectoría del poder ejecutivo de los 
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organismos centralizados de la administración pública al Estado de Hidalgo, es cuanto 
presidente.  
El Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, Presidente Suplente del Órgano de Gobierno, de la 
Universidad Digital del Estado de Hidalgo, pregunta a los miembros del mismo si existe algún 
comentario. Al no haberlos se somete a votación el punto y se queda por presentado 
conforme al artículo 7 del Reglamento de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de 
Hidalgo, generando el siguiente acuerdo:  

ACUERDO S.E./IX/2024-9. 

Con fundamento en los artículos 7, 14 Fracción XIX de la Ley de Entidades Paraestatales del 
Estado de Hidalgo, y los artículos 4 Fracción Ill y 17 Fracción Xl, del Reglamento de la misma 
Ley; y 12 del Decreto por el que se crea la Universidad Digital del Estado de Hidalgo, este 
Órgano de Gobierno de la Universidad Digital del Estado de Hidalgo, se da por presentado las 
adecuaciones presupuestarias al Programa Anual de Racionalidad, Disciplina y Eficiencia del 
Gasto Público para el Ejercicio Fiscal 2024. 

No habiendo más asuntos por tratar, el Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, Presidente del 
Órgano de Gobierno, declara formalmente concluida la IX Sesión Extraordinaria 2024 de la H. 
Junta de Gobierno de la Universidad Digital del Estado de Hidalgo, siendo las 11:28 horas del 
día viernes 6 de diciembre del año 2024, firmando para constancia los que intervienen en ella. 

INTEGRANTES DEL ÓRGANO DE GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD DIGITAL DEL ESTADO 
DE HIDALGO 

Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra 
Director General de Educación Media Superior 
Secretaría de Educación Pública de Hidalgo 
PRESIDENTE SUPLENTE 

Lic. José Gilberto Gómez Cabrera 
Director de Juntas de Gobierno de la Coordinación 
de Representación Institucional, Secretaría de 
Hacienda 
CONSEJERO SUPLENTE 

L.C. Rocío Soledad Reyna Sánchez 
Jefa de Departamento de la Unidad de Planeación 
y Prospectiva 
CONSEJERA SUPLENTE 

Mtra. Nora Alejandra Pineda Pérez 
Subdirectora de Educación Media Superior y 
Superior 
De la Oficina de Enlace Educativo del Gobierno de 
México en el Estado de Hidalgo 
CONSEJERA SUPLENTE 
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E.E. Leticia Flores Alva 
Directora de la Escuela de Enfermería 
Delegación en Hidalgo de la Cruz Roja Mexicana 
CONSEJERA SUPLENTE 

Lic. Sandra Tovar Serrano 
Directora del Ballet Folklórico del Estado de Hidalgo 
CONSEJERA 

Arq. Edgar Espínola Licona 
Director del Grupo Constructor Inmobiliario Velma, 
S.A. de C.V. 
CONSEJERO 

L.C. Martha Ávila Álvarez 
Comisario Público Suplente de la H. Junta de 
Gobierno de la Universidad Digital del Estado de 
Hidalgo 

Mtra. Ana Elisa López Santillán 
Rectora de la Universidad Digital del Estado de 
Hidalgo 
INVITADA 

Lic. Carlos Flores Ibarra 
Director Administrativo de la UNIDEH 
SECRETARIO TÉCNICO DE LA H. JUNTA DE 
GOBIERNO DE LA UNIDEH 
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Última hoja que corresponde a la IX Sesión Extraordinaria 2024 del Órgano de Gobierno de la 
Universidad Digital del Estado de Hidalgo, celebrada el 6 de diciembre de 2024.  
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